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ACTA DE RESPUESTAS A CONSULTAS ESCRITAS  

 

SELECCIÓN DE PROVEEDORES N° 005/2023 

“IMPLEMENTACIÓN OBRAS CIVILES PROYECTO IRB FASE IV” 

 

 

FECHA: 25 de julio de 2023 

  

PARTICIPANTES: 
 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

Ariel Espinoza Rocabado Subgerente Desarrollo Rural 

Wilder Adhemar Rojas Guarachi Profesional Obras Civiles 

Mauro Franco Mostajo Lopez Profesional Desarrollo Rural 

Mauricio Simon Camarlinghi Manrique Profesional Adquisiciones 

Carmen Blanca Ticona R.  Profesional Adquisiciones 

Sirley Roxana Sanchez Cabero Profesional Ingresos 
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N° 
PUNTO / (N°) DE REFERENCIA DEL 

DOCUMENTO REFERENCIAL 

N° DE PÁGINA 
DEL 

DOCUMENTO 
REFERENCIAL 

CONSULTA DEL OFERENTE RESPUESTA ENTEL S.A. 

1     

Mas que una consulta, una sugerencia. 
Debería definirse el procedimiento a seguir en 
caso de obras inconclusas debido a factores 
externos, como ser comunarios o pobladores 
que están en contra de la construcción de una 
RBS y por lo tanto agreden al personal, o 
factores climatológicos extremos u otros. 

En el punto 3.1 del documento 
referencial en su numeral 15, se tiene el 
procedimiento a seguir. 

2     
Solicitamos muy cordialmente, indicar si es 
posible recibir pagos por avances mensuales 
para esta modalidad de contratación. 

En el punto 4.4 del documento 
referencial se indica la forma de pago. 

3 

Los Precios unitarios para los trabajos 
de obras civiles y otros serán resultado 
del precio más bajo ofertado del 
conjunto de las propuestas económicas. 

14 

Solicito poder tener una reunión para poder 
discutir este tema, no estoy de acuerdo en 
muchos precios de los ítems ya que no pagan 
ni el costo, coloco al final del documento 
varios ítems en los que me parece que 
deberían ser modificados. 

Los precios con los cuales se ejecutarán 
los trabajos asignados se encuentran en 
el anexo 3. 

4 

Debido a que se ejecutaran Obras 
Civiles en el área rural, ENTEL S.A. 
considerará un porcentaje de 
incremento de 3% para todos los ítems 
exceptuando los ítems 
1,2,3,4,282,283,288, 289, 457 y 459, 
cuando los trabajos se efectúen a una 
distancia mayor a 200 kilómetros de la 

14 

En anteriores procesos en ENTEL SA, la 
distancia era de 150 Km y el porcentaje de 
incremento era de 5 % por lo que solicito 
puedan volverse a considerar los anteriores, 
los nuevos sitios seran rurales y los caminos 
hasta ellos no estan en buen estado 

Se debe cumplir lo indicado en el 
Documento Referencial. 
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capital de departamento, previo informe 
de la unidad solicitante 

5 

El proveedor deberá presentar su 
proyecto ejecutivo en un tiempo 
máximo de 10 días calendario 
contabilizados posterior a la entrega de 
sitio 

14 

En Sitios grandes donde se tenga extensiones 
mayores a 1 km solicitaría que se pueda 
prolongar este tiempo ya que el diseño de la 
extensión por las topografías podría tardar 

Se debe cumplir los tiempos indicados 
en el Documento Referencial. 

6 

El proveedor seleccionado deberá 
presentar un reporte de avance de obra 
semanal con corte a cada día viernes de 
la semana a efectos de optimizar el 
Control y Seguimiento en la ejecución 
de los trabajos y tomar las medidas de 
contingencia necesarias cuando se 
verifique un desfase muy grande entre 
el avance de la ejecución de obra con 
relación al plazo transcurrido a la 
misma fecha. 
Si el proveedor seleccionado incumple 
él envió de los avances semanales, la 
supervisión solicitará a la Subgerencia 
de Adquisiciones una sanción por 
incumplimiento del presente documento 

15 

Solicito pueda existir un retraso de 48  a 72 
horas para poder enviar el reporte en  caso de 
que el sitio no tenga señal de datos para el 
envió de fotografías, o informar a la 
supervisión si podría aumentarse el tiempo de 
envío de informes en este tipo de sitios 

Se debe cumplir lo indicado en el 
Documento Referencial. 
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7 

Las empresas contratistas serán 
pasibles a retiro de asignación cuando 
las mismas incumplan los siguientes 
puntos: 
Si la empresa No remite el proyecto 
ejecutivo en el plazo de 10 días 
calendario a partir de la entrega de sitio 

15 

En sitios donde se tenga que realizar un 
proyecto completo con camino y media 
tensión el plazo debería ser mayor, por 
realizarse topografía y otros 

Se debe cumplir lo indicado en el 
Documento Referencial. 

8 
Si la empresa, no inicio las obras en un 
plazo de 15 días calendario, a partir 
de la entrega de sitio.  

16 
solicito que pueda ser después del 30% del 
tiempo total del sitio 

Se debe cumplir lo indicado en el 
Documento Referencial. 

9 

Si la empresa no tiene un avance del 
60% en la ejecución de las Obras 
Civiles y/o Energía, al transcurrir el 
50% de su plazo de ejecución de 
trabajo. 

16 

No se puede llegar a un 60% de avance si solo 
se tuvo el 50% del tiempo, solicito que a un 
50% de tiempo por lo menos este ejecutada 
la fundación y en el tema de la energía si el 
proyecto no es grande es posible, pero en 
caso de que el proyecto sea más de 1 km 
debería reducirse este porcentaje 

Se debe cumplir lo indicado en el 
Documento Referencial. 

10 

Si la empresa, (según sea el caso) 
incurre un retraso de 20 días calendario 
que equivale al límite de multa del 10% 
establecido en ENTEL S.A. 

16 

Este punto es discutible por el tema del clima 
por lo que solicito puedan considerarse días 
de plazo adicional, en caso de lluvia mayor a 
4 mm, estos informes se pueden recabar 
recién después de fin de mes, por lo que se 
debe considerar ese tema 

Se debe cumplir lo indicado en el 
documento referencial y proceder de 
acuerdo a lo indicado en el punto 3.1 
numeral 15. 

11 

Si la empresa no entrega su 
documentación con presupuesto 
aprobado en el plazo que indica la 
asignación de trabajo. 

16 
¿A qué tiempo se refiere este punto al inicio 
del trabajo o finalizando? 

El plazo de entrega de documentación se 
indica en el punto 3.4 numeral 11. 
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12 

Debido al incumplimiento a los plazos 
descritos anteriormente y retiro de las 
asignaciones, Entel S.A. no reconocerá 
los costos de cualquier trabajo 
ejecutado 

16 

Solicito se incluya un % de avance del trabajo 
para no reconocer el trabajo realizado, solicito 
se pueda negociar el tema del pago cuando el 
presupuesto sea mayor al 50% 

Se debe cumplir lo indicado en el 
Documento Referencial. 

13 
Verificación del espesor de Galvanizado 
en elementos metálicos 

30 

La empresa contratista no puede garantizar el 
espesor del galvanizado, solo podemos 
garantizar que el elemento haya sido 
galvanizado en caliente, por lo que solicito 
que con una certificación de la empresa 
galvanizadora sea suficiente para evitar 
observaciones de este tipo de trabajos en el 
ATP 

Se debe cumplir lo indicado en el 
Documento Referencial. 

14 
·    Térmico Magnético Bifásico o 
Trifásico, según corresponda de 63 
Amp norma DIN 

19 
¿Al tener los TDP de 80 Amp, no sería mejor 
instalar en la pilastra el mismo 
termomagnético? 

Se definirá en la ejecución de los 
trabajos asignados. 

15 
SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA EN 
EXTENSIONES DE MT 

24 

solicito se pueda incrementar el ítem de SPT 
en MT para terreno rocoso, ya que es muy 
difícil llegar a tener 5 Ohm, y la excavación es 
bastante cara, solicito que  8 Ohm en roca sea 
aceptado 

Se debe cumplir lo indicado en el 
Documento Referencial. 

16 
La carpeta Asbuilt deberá ser entregada 
al Supervisor de ENTEL S.A. en oficinas 
de la Regional y Nacional. 

30 

Solicito se entregue solo una copia 
directamente al Supervisor, o subir el precio 
del proyecto ejecutivo para poder hacer llegar 
2 copias una oficina Regional otra a la 
Nacional 

Se debe cumplir lo indicado en el 
Documento Referencial. 
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17 

Para la emisión de Certificado de 
Aceptación Definitiva (CAD) el 
proveedor deberá gestionar con su 
supervisor con 2 meses de anticipación 
antes del vencimiento de su garantía de 
buena ejecución de obra, la visita al 
sitio con el objeto de verificar que no 
existan observaciones y se emita el 
certificado correspondiente 

30 y 31 

En este punto se debe definir en que consiste 
la garantía, no podemos garantizar que el sol 
no deteriore la pintura de tapas o de pilastra, 
ese es un desgaste normal y no deberíamos 
repintar, en caso de desportillar losa u otros, 
de la misma forma, no podemos garantizar 
luminarias ni tomas si fueron utilizados de 
manera incorrecta por terceros, el crecimiento 
de vegetación es natural y debería estar a 
cargo del mantenimiento del sitio 

El detalle de que cubre la Garantía de 
Buena Ejecución de Obra, se comunicara 
a el/los proveedor(s) adjudicado (s). 

18 Garantía 33 
Solicito se pueda retener el 2.5% 
directamente por parte de ENTEL, o la boleta 
de garantía 

Se debe cumplir lo indicado en el 
Documento Referencial. 

19 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE 
SITIOS A NIVEL NACIONAL 

ADICIONAL 
Solicito saber cuántos sitios están 
presupuestados para este proyecto y de ser 
posible cuantos por departamento 

Los trabajos serán asignados a nivel 
nacional. 

20 
SOLICITUD DE REUNIÓN PARA 
DEFINIR DETALLES DEL PROYECTO 

ADICIONAL Reunión virtual o presencial 
Las coordinaciones serán una vez se le 
asigne los trabajos al proveedor. 

21 
ÍTEM 8 Instalación de Faenas en Área 
Rural 

41 

El precio de este ítem no paga ni siquiera el 
viaje de la entrega del sitio en lugares 
alejados, por lo que solicito se incremente 
como el ítem de la MT ÍTEM 456 

Los precios de cada ítem están 
estipulados en el Anexo 3 del 
Documento Referencial. 

22 
ÍTEM 34 Zapata de Hormigón Armado 
(H - 21)    

42 

Este ítem es el más importante en todo el 
presupuesto de un sitio y por la lejanía de los 
sitios este precio no cubre el costo por lo que 
solicitamos se incremente, podemos enviar un 

Los precios de cada ítem están 
estipulados en el Anexo 3 del 
Documento Referencial. 
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APU que informe cuanto nos cuesta el 
material puesto en sitio 

23 
ÍTEM 5 Estudio geotécnico del suelo 
para fundación - Prof. 10 m. 

41 
El costo no cubre el trabajo realizado, adjunto 
una cotización de un laboratorio reconocido 
en el país 

Los precios de cada ítem están 
estipulados en el Anexo 3 del 
Documento Referencial. 

24 ÍTEM 231 TIERRA NEGRA 42 
El precio no cubre el costo del material 
incluyendo el transporte 

los precios de cada ítem están 
estipulados en el Anexo 3 del 
Documento Referencial. 

25 
ÍTEM 50 Impermeabilización de losa 
con membrana asfáltica con 
recubrimiento de aluminio 

48 
La instalación cuesta 10$ m2 sin factura, el 
resto del costo no cubre el material, solicito se 
incremente 

Los precios de cada ítem están 
estipulados en el Anexo 3 del 
Documento Referencial. 

26 ÍTEM  Relleno de Ripio lavado 1 1/2"    43 
Todos estos ítems de Grava sobre piso no 
pagan su costo,  

Los precios de cada ítem están 
estipulados en el Anexo 3 del 
Documento Referencial. 

27 Ripio en Cobija 43 
El costo no cubre además de no contar con 
factura en Cobija,  

Los precios de cada ítem están 
estipulados en el Anexo 3 del 
Documento Referencial. 
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28     

En el rubro de la construcción tenemos hasta 
el 29 de JULIO para presentar el balance, 
podemos presentar el anterior ya que aun no 
nos entregan el de la ultima gestión?? 

En consideración al artículo 39 de la ley 
24051 se establecen los plazos para la 
presentación  de las declaraciones 
juradas y el pago del impuesto cuando 
corresponda  vencerán a los (120) días, 
así como  la Resolución Normativa de 
Directorio No 101800000004 
"Presentación a Impuestos Nacionales 
de Estados Financieros y de Información 
Tributaria Complementaria en físico y 
Digital". En este sentido si se pueden 
considerar los Estados financieros de la 
anterior gestión (2022) por encontrarse 
en plazo presente de entrega. 

 


